RES. 2177/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002915, Ent. N° 2177/16)

VISTO: el Oficio N° 297/2016 de fecha 22/04/16, remitido por la Junta Departamental de Salto, relacionado con la exoneración del pago del tributo de contribución y baldío al Padrón Urbano Nº 34.174;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución de fecha 11/05/15, remitió a la Junta Departamental la iniciativa para la exoneración del pago del tributo de contribución inmobiliaria e impuesto al baldío respecto al Padrón Urbano Nº 34.174, propiedad de la Cooperativa de Viviendas Progreso de Salto;
2) que el período de exoneración solicitada para la Contribución Inmobiliaria y tributos conexos, abarca desde la 2da cuota del Ejercicio 2013 hasta la 2da cuota del año 2015 y para el impuesto al baldío, desde el año 2013 hasta el año 2015;

3) que la Junta Departamental, en Sesión de fecha 21/04/016, otorgó la anuencia solicitada ad referéndum de este Tribunal, por 29 votos en 29 Ediles presentes, aprobando el Decreto 6.882/2016;                            
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa aplicable, Artículo 133 Inciso 2 (aplicable por reenvío del                 Artículo 222), 273 Numeral 3 y 275 Numeral 4 de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha cumplido con lo establecido en la Ordenanza N° 62 de 13/11/985 en redacción dada por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/08/995, la que señala que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a dictamen de este Cuerpo por la respectiva Junta Departamental, los aspectos constitucionales y legales que correspondan;

3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos propuesta;
2) Téngase presente lo manifestado en el Considerando 3).
3) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Salto.
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